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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6629 AFIANZA ASESORES, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ARRABE INTEGRA, S.L.U.
DURAN ESTUDIO JURÍDICO Y TRIBUTARIO, S.L.U.
MARCOS HERRERO ASESORIA Y GESTION EMPRESARIAL, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio,
por el presente anunció se hace público que el 30 de noviembre de 2024 el socio
único de "AFIANZA ASESORES, S.L.U." (en adelante, la "sociedad absorbente"),
ejerciendo las competencias de la Junta General de la referida sociedad, decidió
aprobar  la  fusión por  absorción de las  sociedades íntegramente participadas
"ARRABE INTEGRA, S.L.U.",  "DURAN ESTUDIO JURÍDICO Y TRIBUTARIO,
S.L.U." y "MARCOS HERRERO ASESORIA Y GESTION EMPRESARIAL, S.L.U."
(en adelante, las "sociedades absorbidas"), conforme a lo dispuesto en el proyecto
de  fusión  suscrito  por  los  órganos  de  administración  de  las  sociedades,
extinguiéndose  y  disolviéndose  sin  liquidación  las  sociedades  absorbidas,
transmitiendo en bloque su patrimonio social a la absorbente y en consecuencia
subrogándose la sociedad absorbente en todos los derechos y obligaciones de las
sociedades absorbidas, sin limitación alguna.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios y acreedores de las
sociedades a solicitar y obtener gratuitamente el  texto íntegro del acuerdo de
fusión y balance de fusión en los términos del artículo 10 del Real Decreto-Ley 5/
2023.  Asimismo,  se  hace  constar  el  derecho  de  protección  que  asiste  a  los
acreedores de ésta, durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la
publicación del último anuncio de fusión, en los términos del artículo 13 del Real
Decreto-Ley 5/2023.

Lo aquí expuesto se pone de igual modo en conocimiento de los trabajadores y
sus representantes, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 5/2023, para
el ejercicio de los derechos que legalmente les corresponden.

En Madrid, 2 de diciembre de 2024.- El Administrador Único de la sociedad
absorbente, Afianza Asesores, S.L.U., La Escollera de Coso, S.L.U., representada
por  José Luis  Cogolludo Sobrino.-  El  Administrador  Único de las  sociedades
absorbidas, Arrabe Integra, S.L.U., Duran Estudio Jurídico y Tributario, S.L.U.,
Marcos Herrero Asesoría y Gestión Empresarial, S.L.U. Afianza Asesores, S.L.U.,
representada por José Luis Cogolludo Sobrino.
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